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La Catu N' 004-2026-WPTC/C elaborada por el Ing. Wilson Tohada Charcja alc¿n¿a la Ficha Técnic¿ paE actividad de emeEencia de

inlervencioñ inmediala denomi¡ada 'E ncalza mienlo y Conformación de d que con enrocado alvolteo en la ouebrada Estanquillo mafgen derecha en

el S€clor Asociación Pro-Vivrenda La Amapola ASPROVIAMA, dlstrito Cero CoLorado, provincla Arequipa, depalamento Arequipa", El nfome
N'0032-2026-SGGRD'GSC-M0CC suscrilo porelSub Gercnte de Gestión delRiesgo de Desastres, el Infome N' 0J85'2026-SGGR0-GSC-IVDCC

emitido por Sub Gere¡te de Gestión delR esgo de Desastres, elProveido N"1477-2026-G[,4-¡,4DCC elaborado por Gercncia l\,4unicipal, el nforme N'
ate¡d¡do porelGerenle de Planillcación, Presupueslo y Racio¡alizaciór!; y,

C0NSIDERAND0I

Oue, elaniculo 194 de la Constilución Polilica delPenl de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislrilales son óEanos de

gobier¡o localquegozaf de autonor¡ia politica, ec¡nómica y administrativa en los asunlos de su competencia

Oue, el sub ¡umer¿l 4.1 del numeral 4 delarliculo 79 de la Ley Orgá¡ica de ¡.4unicipalidades precisa que las municipales distilales, en

mateda de organización del espacio fisico y uso del suelo tiene como función especifca compadida ejecutar directamente o proveer fa ejecución de

las obras de infraestruclura uóana o ruralque sean lndispensables para el desenvolvimiento de la vida delvecindario, la producco¡, eicome¡cio, el

trcñs@rle y la comunicación en eldistilo, tales como pislas ocalzadas, vias, puentes, parques, mercados, canales de iÍigación,locales comunales,
y obras similares, en coordinación con la municipa idad provi¡cial respecliva

oue, elartlcülo 4 de la LeydelSislema Nacionalde Prog¡amación l\,4ullianualy Gesfón de Inversiones identilica la fase de funcionamiento,

como aquella que comp¡e¡de la opención y mantenimiento de los aclivos geneÉdos con la ejecución de la inversjó¡ pública y la provisión de los

servic os implemenlados con dicha invelsión. En esta etapa, as inveEiones pueden ser objeto de eva laciones ex post, con el lln de obtener lecciones

aprendidas que pemitan mejoras en fuluras inversiones;

Q!e,la Ley N'29664 crcaelSistema Nacionalde Gestión delRiesgode Desasifes ISlNAGERD), cor¡osistema inlerinstitucional, sinérgico

descenlralizado, transversaly participativo, con la fioalidad de identific¿r y reduck los riesgos asociados a peligros y mi¡imizarsls etectos, asicomo

evitar la generación de nuevos riesgos, prepa€cion y atención a¡te situaciones de desaslrc medianle el establecimienlo de pñncipios, lineamie¡tos

de polillca componenles, procesos e insfumentos de la Gestión del Riesgo de Desastrcsl

Oue elnumeral13.2a culo l3delReglamentode la LeydelSlNAGERo, que modifica elDecEto Supremo N'060-2024-PC[¡, quemodifcá

señala que las Entidades Públicast 13.2. "ldentifcan y pdorizan el desgo de desastres en la infÉeslruclura pública y los prccesos económicos, sociales

y ambientales, en su ámbito de atdbuciones, asi como formulan y ejeculan actividades e inveBiones para la irnplementación de los procesos de

provención y reducción delriesgo, en elmarco de lo establecido en los lineamientos aprcbados porele¡te rector del SINAGERD";

Que, elBumeral14.1 delarl¡culo 14 de la Ley N'296€J4 delSrstema Nacionalde Gestióñ delRiesgo de Desastres los Goblemos regionales

y gobiemos locales, como integrantes del SINAGERD, señala que formula¡, aprueban normas y planes, evalúan, diñgen, organizan supe isan,

lisc¿lizan y ejecutan los prccesos de La Gestión del Riesgo de oesaslres, en elámbito de su competencia, e¡ el marco de la Politica Nacio¡ál de

Geslión delRiesgode oesastres y los lineamientos ele¡te rccto., en concordancia co¡ lo establecido por la presenle Ley y su reglam€¡h:

O!e, el articu o N"33 del Reglamento de la Ley del SINAGERD, que modilica el Decreto Supremo N'060-2024'PC[,| delemi¡a que el

proceso de Rehabilitació¡ es elconjunto de acciones conducenles al restablecimiento de los servicro6 publicos básicos indispensables e inicio de la

reparacion deldaño fisico, ambiental, socaly económico en la zona afectada por una emergencia o desastre Se constituye en elpuenle entre el

p¡oceso de ¡espüesE y e proceso oe reconsruccon

Que, articulo N'35 del Reglamento de la Ley del SINAGERo, que modific¿ el Decreto Su0emo N'060'2024-PCIV delinea que ef Proceso

de Reconstrucción comprende las accio¡es que se realizan para establecer cond iciones sostenibles de desarrollo en las áreas afecladas

Oue. mediante Oecroto Suorcmo N'019-2026-PClt¡ de fecha 04 de febrero de12026, se declarc Estado de Eme0encia en algunos dastntos

de vaflas provir'lcias de los depañamentos de Amazonas, Ancash, Aputlmac, Arcquipa, Ayacucho, Cajar¡arca HuancaveLica, Huánuco, lca, Junin,

La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, l\]loquegua, Pasco, Piura, San Martin, Tacna, Tumbes y Uc¿ya¡i, dentro de los cuales se e¡cuentra eldislrilo

de Cerro Colorado, por peligro inr¡inente anle intensas prec¡pitaciones pluviales por el plazo de sesenta (60) dias calendario, para la ejecución de

medidas y acciones de excepclón, inmedialas y necesarias, de reducción del N4uy Allo Rissgo existente, asi como de r€spuesla y rehab litación que

conespondanI

Que, coi Cada N' 004-2026-WPTC/C elaborada porellñ9. Wilson Tohada Charaja alcanza la Ficha Técnica para aclividad de emoqenca

de iñtervención inmediata denominada "Encauzamiento y Co¡fonnacióñ dedique con enrocado alvolteo en la ouebGda Estanquillo maryen derecha

en el SectorAsociación Prc-Vivienda La Amapola ASPROVIA¡ÁA, dislrito Cero Colorado, provinciá Arequipa, departamento Arequipa', por un monto

de S/ 833,057.80 (Ochocientos Trelnta y Tres |\.lil C ncuenta y Slete co¡ 80/100 soles) por un plazo de ejecució¡ de 60 dias cale¡da os y bajo la

modalidad por Confalai

Oue. de acuerdo co¡ el t¡fome N'0032-2026-SGGRO-GSC-I¡DCC de fecha 10 de febreD de|2026, emitido por Ing Julio Eustaquio Usca

Taca Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Oesastfes de la lvunicipalidad Distritalde CeÍo Colorado ide¡tillco un peligro inminente por fluio d€

detritos en la Ouebrada Esta¡quillo debido a la inte¡sifcación de lluvias y la acumulación de matefial sedimentado, sibación ¡espaldada por reportes

de SENAN4H1, ANA e lNGElVl\¡ET q!€ califlcan la zona con alta susceplibilidad a r¡ovimienlos en masai a¡te este escenaño

dircctamente la integddad de la Asocración Pro Vivienda La Amapola - ASPROVIAN.{A y la i¡fÉestruclura de servicios báslcos e,
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w3;;!kque exisle un Riesgó Muy Alto de desastre, por lo cual se recomienda la aprobació¡ inmediala de la Ficha de Ernergencia paÁ
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e descolmatación, encauzamiento y pictei.ic¡ ce f,oefas qu€ gar3ntlccn la seguridac fÍsica de la poblaoó¡ y la opemtividad de los seruicios

"Cuna deISiffar"
Q!e, la Municipalidad Distdtalde CeÍo ColoEdo a través de la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, realizó el registrc en el

Sistema de nfomación para la Respuesta y Rehabilitación (SINPAD) por Peligrc Inminente co¡ código N'26207, donde se descdbe e pe lgro

inmin€nte a nte L uvias ntensas asociado a a activación de la QU E BRA DA ESTAN QU ltto y la necesidad de acc ones inmqd iatas parc redlcir el

riesgo

Que, medianle el Informe N" 0185-2026-SGGRD-GSC-|!¡DCC emitido por Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres, concluye

declaEr p.ocedente la aprcbación de la frcha técnica de EmeEe¡cia de¡rominada 'Encauzamieñto y Conformación de dique con enrocado al volteo

en la OuebEda Esianqllllo margen derccha en el Sector Asociación Prc-Vivrenda La Amapola ASPROVIA¡jA, oislrito Cefio Colorado, Povincia
Arequipa, Deparlamento Arequipa , porun monto de S/.833,057.80 (ochocientqs Trcinta y Trcs MilCincuenta y Siete con 80/100 soles)por un plazo

de ejecución de 60 dias calendados y baio la modalidad porConlratai

Que, mediante Prov€ido N" 1477-2026GM.lt4DCC emitido por Gerencia l,4unicipal deriva la Ficha Téc|lica, para infoÍne de disponibilidad
presupuestal según coresponda;

Oue, el Informe N" 177-2026-MDCC/GPPR alendido por el Gercnte de Planilicación, Piesupuesto y Racionali¿ación; CPC Ronald Néstor

Jihuallanc¿ Aqlenta actuando como óqa¡o de asesoramiento responsable de los procesos de pla0ifrcación, presuplesto y racionalización asigna

disponibilidad prcsupuestal por el importe de S/. 833,057.80 (ochoclentos Treinta y Tres ltlil Cincuenta y Siele con 80/100 soles) por !¡ plazo de

ejecución de 60 dias calendarios, bajo la modalidad de eiecución porContratai

Que, basado en e píncipio de confianza, este despacho, no liene cor¡o exigencia verificaf las f!nciones de los f!ncionaros, en el extremo

delcofltenido de los infon¡es citados, o determinafs han cumplido o no en forma corecta lécñicayc€bal tales funciones,lo que podÍa traercomo

consecuencia que noquedaÍa lugarpara cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionarlos son prcfesionales

de alta especialldad e idóneos;

0!e, los inlomes técnico€ citados, son emitidos por prolesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados

en cnterios lécnicos y especializados, los que resultan inelutables para esle despacho, por tanto, sus infonnes tiene¡ un suslento decisivo, y, dada

su alta especial¡dad, y tales despachos asumen la responsabilidad erclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los cilerios técnicos, de ninguna

lorma nos pueden inducir aleror, por tanto, pa¡a este despacho, se sustenian en la r€alidad y responden a un añálisb concienzudo y exacto;

Oue, en merito al numeGl 29 delarlicu¡o ?8 del Reglamento de Organazación y Funciones - ROF de la Municipalidad oistrital de Cero
Colorado, indica que es firnción de Gerencia l,4un¡cipal eieclkr y cumplir otras funciones que por delegación que le atribuye alcaldia y que sean de

su competencia, asimismo en el numer¿l I 1 articulo p.imeo del Decrcto de Alc¡ld ia N' 004-2024-[¡DCC del 06 de mae o de 2024, el tilular del

Pliego delega alGerente [¡unicipalla atribución de "aprobar lichas técnic¡s de mantenimienlo, conesponde derivar eslá a la referida auloridad para

emita el acto resolutivo resp€ctrvo";

Que, estando a las consideracioñes expuestas y a las lacullades l€ga es citadas, e¡ consecuencia y basado en foma excllsiv¿ en los

infomes técn¡cos y legales ex stentes en elpresente caso

SE RESUELVE

ARTICUL0 PR l\¡ERo. - APROBAR la ficha técnica de Erne€encla denominada 'Encauzamienio y Conlomación de dique con enrocado

al volteo en la 0u6brada Estanquillo maeen derecha en el Sector Asociación Pro-Vivienda La Amapoh ASPROVIAMA, dislrito Ceío CoLoGdo

provincia Arequipa, depadamento Arequipa', por un monto de S/. 833,057.80 (Ochocienlos Treinta y T€s l\4il Cincuenta y Siete con 80/100 soles) pof

un plazo de ejecución de 60 dias calendarios y bajo la modalidad de eiecución por Contrata.

ARTICULO SEGUNDo. - ENCARGAR bajo respo¡sabilidad a la Sub Gerencia de Gestión delRiesgo de Desasfes para que cumplan con

los demás tr¿mites administrativos complemenlarios, a fin de llevaradelante la fcha técnica de emergencia ap.obada, confoíne a sus atribuciones,

facuttades ydeacuerdoa ley, estableciendo que la defciencia talta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependenoas

epcu¡an€s.

ARfiCUL0 TERCERO. - DEJAR ESTABLECt00 qle et 0osibte eÍor o defeclo de cálculo en los informes lécnicos de la evaluación de la

Ficha fécnica de emefg€ncia, de ser el caso es considerado como inducción al eror del despacho de Gerencia ¡.4uoicipal, siendo exclusiv(,.s

responsables los emilentes de 1o3 infomes lécnicos rcspectivos.

ARTICULO CUARfO. - NOTIFICAR a la Sub Gere¡cia de oestión del Riesgo de Desastres coñfofine a ley, para los fines de perl nentes.

ARTTCULO QUINTO , ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la inlomación, la publicación de la prcsente ResolLrción en el Podal

lnstitucional de la Página Web de la t\,4unicipalidad 0 strital de Cefto Colorado

REGiSTRESE, COI\¡UNiQUESE Y CÚ[/PLASE
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